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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de tléxico, a f
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An males de la Procuraduría Ambientál y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundameñto en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll,

15 BIS 4 fraccion€s ly X,21,27fracción V|,30 BlS2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientalydelOrdenámiento
Teritorial de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizádo los elementos

contenidos en el expediente número PAOT-2020-1908-sPA-1423 relacionado con l¿ denuncia presentada ante este

organismo descentrali¿ado, emite la presente Resolución considerando los siguieñtes

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de las cuales se hicieroñ del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

Para la atenc¡ón de La denuncia presentada, se realizároñ Lás diLigencias previstas eñ los ártículos 15 BIS 4 y 25 de La

Ley Orgánica de la Procuraduría Amblentaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de 14éxico;como 85 y 89 de su
Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro cltado, integrado con motivo de la presente denuncia,

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artícuLos 6 fracción lV y 11de la Ley Ambiental de Protección a La Tiera en la Ciudad de México, la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México es considerada como autoridad
ambient¿l y es coñpetente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa
y restaur¿ción del medio ambiente y del desarrollo urbano, con fácultades para nstaurar mecanismos, instancias y
procedimlentos ádministrativos q!e procuren elcumplimiento de t¿les fines.

Desarrollo urbano (uso de suelo)

La denunciá ciudadana se refiere a la presunta contravención eñ materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
ambiental (emisiones sonoras) derivado del funcionamiento de un taller de herrería, ubicado en el predio con
domicilio en cerrada Gloria l/arín número 40, colonia El C¿rmen, Alcáldia Xochimilco.

(...) locol de catte y soldadura de ñetoles en su pot¡o de foftno ¡legal, s¡n ningún t¡pa de segur¡dad o h¡g¡ene.

Eslo ls,clen uno cerrodo pr¡vodo y porello aprcvecha altenet su localen su potio porque lo policío no enlrc. Los

oloresyru¡dosson insoportoblesy nodejotoñor closesen lineo niloborcten l/reo f...) [Hechos que tienen lugar
en cerrada Gloria I\4arin número 40, colonia El Carmen, Alcaldia Xochimilcol l...)
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Al respecto, y de conformidad con el ártículo 43 de la Ley de DesárrolLo Urbano coñ áplicación para lá Ciudad de
14éxico, dispone que las personas físicás o morales, públicas o privadas, están obligadás a la exacta obseñáncia de
los programas y de las determiñaciones que lá Administración pública dicte en aplicación de esta Ley.

En ese sentido, personalde esta Subprocuraduria reálizó una visitá de reconocimieñtos de hechos de acuerdo con lo
establecido en e( artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Eñtidád, diligenciá durante la cual se tuvo la
atención de una persona ocupante delinmueble, quien r¡anifestó estar llevañdo a cabo los trámites correspondientes
a efecto de regular elfuncionarniento deltaller en comeñto.

De igual manera, se realizó una consultá eñ el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo
urbano y Vivieñdá de la Ciudad de ¡¡éxico, de lá cualse desprendió que, coñforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldia xochirnilco, al predio en cuestión le aplica una zonificación HC

{Habitacionalcoñ Comercio en Planta Saja) en donde los usos de suelo para herrería y maflufacturas metálicas, se
encueñtran perrnitidos para dicha zonificación.

Bajo esa tesitura se desprende que en el predio con domicilio ceíadá cloria Marín número 40, colonia El Carmen,
Alcaldía xochimilco, se coñstató el funcionamiento de un t¿ller de herreríá, siendo que de conformidad con la

zonificación aplicable, dicho uso se eñcuentra pérmitido de acuerdo al Prográma Delegacionalde Desarrollo Urbano
vigente para la Alcaldí¿ Xochimilco, por lo que no se cuentan coñ elementos que sean indicativos de algún
incumplimientodelasdisposicionesiurídicasenmateriadedesarrollourb¿no.

Eltision!!lg¡ora!

Alrespecto, el ¿rtículo 123 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de México, señala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los reqLrisitos y limites de emisiones contaminantes a la atmósfera, agua,
suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores del Distrito Federal establecidos por las
normas aplicables, quedando compreñdidas la generacióñ de residuos sólidos, emisióñ de contarninantes de ruido,
vibraciones y olores, de acuerdo con Las disposiciones jurídicas aplicábles.

En compl€mento a lo anterior, la Norma Ambiental par¿ el Distrito Fed€ral NADF-005-AMBT-2013, que establece las

condiciones de medición y los limites máximos permisibles de ernisiones sonoras de aquellas actividades o giros que
para su func¡onam¡ento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, heramienta, artetactos o instalaciones, señala
que los límites máximos permisibles de emisioñes sonorás de aquellas áctividades o giros que para su operación

requieran maquináriá y equipo que generen emisiones sonoras alambiente serán de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00

horas y de 60 dB (A)de las 20:00 a las 6:00 horas.

En ese sentido, durante l¿ visita de reconocimiento de hechos realizada por personalde esta Subprocuraduríá en el

sitio señalado como elde los hechos denunciados, no se percibieroñ emisiones sonoras suscept¡bles de medición

acústica, proven ientes del ta ller en comento.

No obstante lo anterior, y con fund¿mento eñ lo señalado en [a Norr¡a Ambiental NADF-005-A¡¡BT-2013,1¿ cualindica
que (-,-) En cosa de que existo uno denuncio c¡udodono, ún¡cañente se deterñ¡noro un punta de ñedic¡ón, elcuol
debeñ ub¡carce o porti dellugor en elque eldenuncionte petcibe lo mo9r rnolestio en el iñ/nueble que hob¡to,loboro
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odesofralta olguno activ¡dod (...),ae acoÁó una cita con la persona denunciante a efecto de realizar una medición de

emisiones so¿ras de§de el punto de mayor recepción, sin embarSo, no fue posible llevar a cabo dicha medición; no

obstante, personal se constituyó eñ elespacio público frente altaller objeto de la presente investigación, siendo que

enlascondicionesdeoperaciónencontradasalmomentodeladiligencia,tarñpocosepercibieronemisionessonoras
susceptibles de medición acústica, generadas por elfuncionamiento deltaller en comento.

Derivado de lo antes señálado, se desprende que esta Entidád no cuenta con elementos para identificar algún

incumplimiento de las disposicionesjurid¡cas en materia de emisiones sonoras generadas durante elfuncionamieñto

del taller de herería ubicado eñ inmueble con domicilio en cerrad¿ GLoria Marín número 40, colonia El carmen,

Alcáldia Xochimilco, no quedando ¿ctuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

En virtud de lo ántes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con

el artículo 27 fracción Vlde la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtaly del Ordenamiento ferritorialde la Ciudad

de México, por imposibilidad legal, alno constar irregularidades en ñateria de desarrollo urbano (uso de suelo) ni en

ñaterla ambiental (emisiones sonoras), derlvado del funcionamiento deltaller obieto de denLrnci¿

RESULTADO DE I.A ¡NVESTIGACION

Durante visita de reconocimiento de hechos, persoñal de esta Subprocuraduria constató el luncionamiento
de un taller de herreria ubicado en el predio con domicilio en cerada Gloria I\4arín número 40, colonia El

Carmen, Alcaldia xochimilco, que a decir por una persona ocupante del predio, se encontraban realizando
los trámites corespondientes a efecto de regularizar elfuncionamiento de dicho taller.

Derivado de una consulta realizadá en el Prográmá Deiegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía
Xochimilco vigente, se desprende que el uso de suelo par¿ herrería, se encuentra perm¡tido para el predio
motivo de denuncia, por lo que no se constató algún iñcumplimiento eñ mater¡a de desarrollo urbano (uso

de suelo).

Durante visita de reconoclmiento de hechos, no se percibieron er¡isiones sonoras susceptibles de medición
acústica, proveñientes deltáller en comento.

LPersonalde esta Entidad acudió al punto de denuñcia en fecha y hora acordada previamente con l¿ persona

denunciante a efecto de llevar a cabo la medición acústica, sin embargo, no fue posible llev¿r ¿ cabo el
estudio correspoñdieñte; asirñismo, durante la diligencia no se percibieron eñis¡ones sonoras provenientes
deltaller objeto de ta presente investigación.

Esta Entidad no cuenta con elementos pára determinar algún incumplimiento en materia de emisiones
sonoras, derivado delfuncionamiento del taller de herrería ubic¿do en el predio con domicilio en cerada
Gloria Marín número 40, colonia EIC¿rmen, Alceldía Xochimilco.

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anállsis de los hechos admit dos para su investigación y al
estudio de Los docur¡entos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma se emite
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eñ su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus
resPectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumentoes de resolverse y sei

PRIMERO. - féngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con el¿rticulo 27 fracción Vl, de
La Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly delOrdenamieñto Teritoriálde la Ciudad de México. --------------

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se ¿ctú¿ a la Subprocuraduríá de Asuntos -lurídicos de est¿
P o.r, ádu1¿. pa'¿ sL ¿rch vo y'esgua'do. -...

fERcERo. - Notifíquese la presente Resolucióñ a la persona denunciánte.

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz I\4erino, Subprocuradora Ambiental, de Proteccióñ y Bieñestar a Los

Animales de la Procuraduría Arnbientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudád de México, con fundamento en el

a.ticulo 15 BIS 4 fraccióñ x de la Ley Orgánicá de la Procuraduria Ambiental y delOrdenarñiento Teritorial de la
Ciudad de ñléxlco y 5l fracción Xxll de su RegLameñto
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